
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 168/99 

---------------- 

VISTO: 

      La necesidad de reglamentar el uso de la vía pública, en la zona 

comercial , específicamente en la calle Diagonal Buenos Aires de esta 

localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que debe tenerse en cuenta los riesgos de la circulación 

vehicular y el equilibrio de los espacios a ceder para la instalación 

por parte de los comerciantes de mesas y sillas; 

              Las facultades acordadas por Ordenanza N° 963/94 - 

Peatonalización de la calle techada  y el Código de Edificación 

vigentes; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE la ocupación de veredas y calzadas de la calle 

Diagonal Buenos Aires, entre Rivadavia y Avda. Pueyrredón, con mesas 

y sillas pertenecientes a los comercios habilitados en ese sector, que 

desempeñen actividades tales como bares, confiterías, restaurantes, 

heladerías y similares, conforme al cumplimiento de la siguiente 

reglamentación: 

 

1) Las mesas y sillas deberán colocarse en el frente de los comercios. 

En caso que se ocuparen propiedades vecinas, esto podrá ser  hasta un 

máximo de 2 (dos) metros de cada lado y deberán contar con expresa 

autorización de los propietarios de las mismas.- 

 

2) Veredas: Estas podrán ser ocupadas debiendo dejarse desde la línea 

de edificación, 0,80 m. como mínimo para paso de peatones.- 

 

3) Calzadas: Podrán ser utilizadas permanentemente en un ancho de 2,20 

m. desde el cordón de la vereda y en las mismas condiciones establecidas 

en el punto 1), debiendo cercar el sector con elementos desmontables, 

en los frentes y laterales hacia la calle, con una altura entre 0,60 

y 0,90 m., que podrán ser retirados en el momento de la peatonalización, 

para la extensión de mesas y sillas.- 

 

4) En todos los casos los propietarios de los comercios deberán 

solicitar ante la Subsecretaría de Planeamiento y Obras Municipal, 

autorización previa, acompañando croquis de los trabajos a realizar, 

y abonando los derechos establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente 



al momento del pago.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5) El responsable se comprometerá a retirar las mesas y sillas por la 

noche, para efectuar el barrido y en los días de lluvia o feriados, 

para permitir el estacionamiento 

 

6) Para el otorgamiento de las autorizaciones respectivas, la 

subsecretaría de Planeamiento y Obras, evaluará los riesgos de la 

circulación vehicular, la calidad del diseño de la propuesta y el 

equilibrio de los espacios que se ceden en función de la magnitud del 

comercio.- 

 

Art. 2°.-:La falta de cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

Decreto, dará derecho a la Municipalidad, a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ordenanza Municipal N° 848/92-punto 

II.c.- Art. 39° y concordantes.- 

 

Art. 3°.-:DEROGUESE el Decreto N° 004/97 de fecha 6 de enero de 1997 

y todo otro que se oponga al presente Decreto.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de diciembre de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL   


